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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., 17 de septiembre de 2021 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01098 

 

Revisadas las presentes diligencias y teniendo en cuenta que según el pagaré 

este corresponde a una libranza, se inadmite la demanda so pena de rechazo de 

conformidad con los artículos 82 y ss., del Código General del Proceso, Ley 1527 

de 2012 y artículo 143 de la Ley 79 de 1988, para que dentro del término de cinco 

(5) días, se cumpla a cabalidad con las siguientes exigencias: 

 

1. ACREDITE que dentro de los diez (10) días siguientes al otorgamiento del 

crédito, se radicó la autorización de descuento de libranza o pago directo ante el 

respectivo pagador, para cancelar la obligación contenida en el título valor 

denominado Pagaré No. 37.244.419. 

 

2. ALLEGUE certificación o constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiera.    

 

3. ACLARE e INDIQUE de manera discriminada:  

 

a. Valor a capital de cada una de las cuotas ejecutadas y capital acelerado 

que según los hechos de la demanda componen la obligación, en el cual 

no se debe incluir intereses corrientes, moratorios o cualquier otro tipo de 

concepto adicional.  

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo pretendidos 

sobre cada una de las cuotas causadas y no canceladas hasta la 

presentación de la demanda. 

c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios pretendidos en 

cada una de las cuotas demandadas y capital acelerado. 



d. Si se pretende el cobro de seguros o de otro rubro distinto de capital e 

intereses, acredite su respectiva causación y haberse subrogado en el 

pago de los mismos. 

 

4. ADECUE los hechos y pretensiones de la demanda en caso de ser necesario. 

 

5. PRESENTE la respectiva tabla de amortización o condiciones de pago del 

crédito ejecutado, donde se discrimine en cada una de las cuotas pactadas de 

manera mensual, el plazo acordado, capital, intereses de plazo, tasa de interés 

corriente cobrado mes a mes, seguros y demás emolumentos legalmente 

autorizados. 

 

6. Teniendo en cuenta lo normado en el artículo 87 del C.G.P., MANIFIESTE bajo 

la gravedad del juramento si tiene conocimiento de si se ha iniciado proceso de 

sucesión respecto de la señora CARMEN MARIA ORTIZ REMOLINA (Q.E.P.D), 

si tiene herederos determinados, cónyuge, albacea con tenencia de bienes o 

curador de la herencia yacente. 

 

De tener conocimiento de la existencia de alguno de ellos, dirija la demanda 

también en contra de estos y ajuste la misma según corresponda.  

 

Sobre el particular, tenga en cuenta la información suministrada por la pasiva en 

el formulario de “Vinculación y Solicitud de crédito – Persona Natural” adjunto a 

la demanda. 

 

7. teniendo en cuenta que la demanda se dirige en contra de herederos, 

CORRIJA el poder, determinando en debida forma las personas a las que se le 

faculta ejecutar. 

 

Se pone de presente de las partes, lo previsto en el artículo 86 del Código General 

del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
 
 



_____________________________________________________ 
JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 37 

 
Fijado hoy 20 de septiembre de 2021 

 
Lblt 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 
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